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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente t eñores Alcaldes y Secreta- i '

'
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

ced hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las linea* ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncia»

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

.Horario provisional:Dé ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminia
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*a dos y media de la tarde

GOBIERNO CIVIL Ayuntamiento de Madrid
de España, en virtud del acuerdo espe-
cial de 21 de mayo de 1943.

Secretaría.— Sección de Hacienda.—Ne-
gociado de Contribuciones Especiales

Secretaría general.— Sección 2.a
La emisión está garantizada con el

aval del Estado, expresamente otorgado
por la Ley de 12 de mayo de 1956; con
la responsabilidad del Ayuntamiento de
Madrid y de todos sus bienes, derechos
y acciones; con los ingresos especial-
mente señalados en la repetida Ley de
12 de. mayo de 1956 y con determinados
impuestos cuya afección se ha acor-
dado.

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesiones de 22 de febre-
ro, 9 y 23 de marzo, 11 de abril y 18
y 30 de mayo próximos pasados, acordó
la aplicación de Contribuciones Especia-
les y la aprobación de las cuotas que han
de satisfacer los propietarios de las fin-
cas beneficiadas como consecuencia de
las obras ejecutadas por este excelentí-
simo Ayuntamiento en las vías públicas

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Por la Dirección General de Adminis-

tración Local ha sido aprobado acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento de Ma-
drid, señalando a favor del Médico de
A. P. D. don Antonio Palacios Callau
la pensión de jubilación de 5.541,90 pe-
setas anuales y mensual de 395,85 pe-
setas, con efectos desde el 2 de enero
de 1953, a cuyo abono deben contribuir
con las cuotas que se indican y con
efectos desde la referida fecha las si-
guientes Corporaciones :

A los efectos de lo determinado en el
párrafo tercero del artículo 780 del tex-
to refundido de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público el acuerdo adopta-
do por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día de la
fecha, aprobando la emisión del emprés-
tito de 1.400 millones de pesetas, de-
nominado «Villa de Madrid 1956, con
aval, del Estado», destinado a transpor-
tes urbanos colectivos de superficie, se-
gún determina la Ley de 12 de mayo
próximo pasado, quedando de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por el término de quince días
hábiles —durante los cuales se podrán
deducir reclamaciones

—, el'expediente
determinante del' referido acuerdo.

La emisión gozará de exención de toda
clase de impuestos del Estado, Provin-
cia y Municipio, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo sexto de la Ley
de 12 de mayo.de 1956, Ley de 17 de
julio de 1947 y artículo 207 del Regla-
mento de Haciendas Locales, teniendo,
además de estos privilegios fiscales, los
de que sus títulos serán considerados
como valores públicos a todos los efec-
tos;se admitirán para responder de toda
clase de contratos por el Ayuntamiento,
v en pignoración por .el Banco de Es-
paña; serán admitidos en la Banca pri-
vada con las consideraciones que corres-
pondan a los efectos públicos avalados
por el Estado; serán declarados valores
aptos para reservas de Compañías de Se-
guros y de Capitalización; se considera-
rán como valores admisibles para las in-
versiones de las -reservas legales de toda
clase de Compañías o Empresas, in-
cluso las bancarias, y serán, además,
autorizados para su inclusión entre los de
carácter preferente, para inversiones en
las Mutualidades y Montepíos Labora-

seguientes
Tuberías y bocas de riego.

—En la pla-
za de Sierra Gorda, Pico Aneto y calle
de Vicálvaro; .avenida de Alfonso XIH,
entre la de La Habana y prolongación
de General Mola; accesos a la plaza de
toros de Vista Alegre; Colonia de Al-
béniz (comprende las calles de Maestro
Bretón, i.^^^-^^gnsw^al^L^^Chapi^^^B

Ayuntamiento de Agüero (Huesca),
683,60 -pesetas anuales; 120,25 pese-
s al mes.
Ayuntamiento de Alcubierre (Hues-
.), 488,37 pesetas anuales; 34,88 pese-
s al mes.

\u25a0

"Las características de la emisión del
empréstito figuran en el expediente de
su razón y son, en extracto, las siguien-
tes: La\ Deuda está representada por
títulos al portador, en la proporción y
forma siguiente:

Pavimento, aceras y absorbederos: En
las calles dé Constancia, Sierra Carbo-
nera y Tomás García, Doña Berenguela

Ayuntamiento de Madrid, 3.369,93 pe-
setas anuales; 240,72 pesetas aimes. >

v BarrafónLo que se hace público en este perio-
lico oficial para general conocimiento. Pavimento y alcantarillado: En la ca-

lle de Tomás Cecial.Madrid, 23 de junio de 1956-
—El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Remen- Pavimento, aceras y alumbrado: En
los accesos a la nueva plaza • de toros
(comprende parte de la calle de Alcalá
y Julián Marín).

'

Serie A.
—loo^oo^ítulo^de^^oope-

setas: nominaB(G.C.—3.220)
Sene ti.—tw.oog

300.
Serie C.

—
30.000 títulos cleío^oope^

setas; nominal, 300.000.000.

100.000.000

títulos de 5.000 pe-
Pavimentación: En la zona superior

del pontón del camino de las Animas.Por la Dirección General de Adminis-
ación- Local ha sido aprobada la pen-
an anual a favor de doña Carmen Ló-
z Méndez, viuda del Interventor don

\u25a0sé Rodríguez Gómez, de 12.917,98 pe-
tas anuales y mensual de 922,65, con

Aceras, setos y absorbederos: En la
calle de María de Molina, entre la de
Velázquez y paseo de la Castellana.Serie D.—12.000 títulos de

setas; nominal, 300.000.000.
25.000 pe-

Alumbrado: En las calles Mayor y
Ciudad Rodrigo

Serie E.—8.000 títulos de 50.000 pe-
setas; nominal, 400.000.000.

Madrid, 27 de junio de 1956.— El Se-
cretario general, Juan José Fe-rnández-
Villa.afectos desde el ide julio de 1955, que

sercibirá del Montepío -de Secretarios,

Interventores y Depositarios de Fondos
le Administración Local, y a la cual de-
jen contribuir con las cuotas que se se-
iaian las siguientes Corporaciones:

Total, 210.000 títulos Pavimento, aceras, alcantarillado y
acometidas: En las calles de Rogelio
Folgueras, Jiosé Cómíns, Monte Urgull,

Picos de Europa, Collado de las Ver-
tientes, Cachero, Lozano, Hachero, Ju-
lio Chellini, López Gfas y Sanz Raso,

—
1.400.000.000

(O.—30.321)
Las obligaciones devengarán el interés

del 5 por ioo, libre de impuestos, pa-
gadero por semestres vencidos en pri-
mero de enero y primero de julio de cada
año, a la presentación del cupón corres-
pondiente, v

Secretaría.— Sección de Fomento

Ayuntamiento de Tineo (Oviedo), pe-
Jas anuales 282,59; 20,11 pesetas méll-
ales.

Aceras: En la calle de Serrano, nú-
meros 200 a 210, y Segre.ÁNUNCIO

Serán amortizadas a la par, en un pe-

ríodo de cincuenta años, realizándose la

amortización por sorteos públicos anua-
les, que se celebrarán dentro de la se-

e-unda quincena del mes de junio de

cada año, formándose a tal efecto series

de 10 obligaciones, comprendiendo cada
una de ellas los números de la decena

que termina con el de lá serie, agregan-
do un cero, teniendo en cuenta las series

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no y por la Comisión de Urbanismo, en
sesiones, respectivamente, de 25 de abril
último y de 6 de los corrientes, la am-
pliación de la anchura de 1a calle dé
Abiao, en su trozo comprendido entre

la calle del Conde de Cartagena y la ca-
rretera dé Valencia, se pone, en general
conocimiento que durante el plazo de
quince días, a partir de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia, se admitirán en el Regis-
tro General de esta Corporación cuan-
tas reclamaciones suscite el proyecto de
referencia, que podrá ser examinado en
la Sección de Fomento de esta Secre-

Alcantarillado: Én las calles de José
María Rey, Sansón Carrasco y Tomás
Cecial, Teniente Coronel Noreña y ad-
yacentes de Soto, Valdemorillo, Algete,
Jesús Goldero, Julián Rabanedo, Teresa
López Valcárcel, Carabaña, José Anto-
nio Zapata, Nesta-res, Ricardo Goiz
Candelaria Mora, Rodríguez Villarejo,
Ricardo Damas, Maestro Arbós, Enri-
que Simonis y} «O».

Ayuntamiento de Carabanchel Alto
(Madrid), 935,54 pesetas anuales; 66,83
pesetas mensuales.
Ayunta miento de Torredonjimeno

(Jaén), 117,06 pesetas anuales; 8,36 pe-
setas mensuales.

Diputación de León, 291,56 pesetas
nuales; 20,83 pesetas mensuales.
Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres),

63.36 pesetas anuales; 18,81 pesetas
incompletas de sorteos anteriores y pu-

blicándose en el «Boletín» del Ayunta-
miento, de Madrid el resultado del sor-

teo.

Pavimento y aceras: En las calles de
Arroyo Opañel, Antoñita Jiménez, An-
gela- López v Miguel Mayor, Marcenado
y Benigno Soto, números n y 13; Ló-
pez de Hoyos, frente al Mercado; In-
maculada Concepción, Vicente Martín
Arias, Edua-rdo Marquina y Fernán Ca-
ballero; -accesos a la plaza de toros de
Vista Alegre (comprende las calles de
Ramón Sáiz,, Avecilla, Eduardo Morales,
Alondra, Consuelo, Matilde Hernández*
Nueva. Florencio Sanz); Rascón, Uro-

ensuales
Ayuntamiento de Alcalá de Henares

(Madrid), 11.027,87 pesetas anuales;
787,71 pesetas mensuales.

El Avuntamiento se reserva ja facül-
ad de llevar a cabo, en cualquier tiem-
o transitoria o permanentemente, lasLo que se hace público en este perió-

co oficial para general conocimiento. mortizaciones extraordinarias guecon-

Madrid, 23 de junio de 1956.
—

El Go-
bernador Civil,Eduardo Alvarez Remen-
deria.

vengan a partir Madrid, 26 de junio de 1956.—El Se-
cretario general,, Juan Jiosé Fernández-
Villa v Dorbe.

misión

Elpao-o de yntereses v de amortización

del empréstito se efectuará en el Banco (A.—5-4t3)
G. C—3.221)
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la, Cuesta del Zarzal, Nenúfar, entre
Ruiz Palacios y Gladiolo, y Porthos.

Igualmente, la excelentísima Comisión
Municipal Permanente, en sesiones de 15y 22, de febrerp y n de ab-rií y 18 de
mayo últimos, acordó dejar sin efecto las
relaciones de fincas, contribuyentes y
distribución de cuotas motivadas por las
obras de pavimento y aceras en las ca-
lles de Batalla de Torrijos y Alonso Ca-
no, entre Bretón de los Herreros y Es-
pronceda; alcantarillado y absorbederos
en la de Málaga, y pavimento en el ca-
llejón sin nombre (hoy pasaje Sicilia),
entre Santa Filomena y Julia Arregui,
aprobando, en su lugar, las nuevas re-
laciones de fincas, contribuyentes y dis-
tribución de cuotas rectifica torias de los
errores observados en las anteriores,
obrantes en los expedientes, dejando
subsistentes los demás extremos apro-
bados en los mismos.

del Magisterio «Pablo Montesinos», de
Madrid, provincia de ídem.

En su virtud, esta Dirección General
ha dispuesto que se anuncie la celebra-
ción de subasta pública el día 17 de ju-
lio de 1956, verificándose la apertura
de los pliegos en el mismo día, a las
once de la mañana.

A este efecto, a partir del día 18 de
junio de 1956, comienza el plazo para
la admisión de proposiciones, que ter-
minará el día 9 de julio, a la una de la
tarde, debiendo ser presentadas, duran-
te las horas hábiles, en la Sección del
Registro general de este Ministerio y
en las Delegaciones Administrativas de
Educación Nacional.

abril de 1935, -representadas por seis tí-
tulos de la serie A, fueron constituidas
en Amortizable al 3 por 100 por Unión
Levantina

t (S. A. de Seguros), de su
propiedad, y para que sirva de garantía
a Torres Román y Cía., para garanti-
zar las responsabilidades civiles subsi-
diarias que pudieran afectarle en el su-
mario 97, del año 1932, seguido con-
tra Ignacio Alcón Brunet, sobre impru-
dencia, y a disposición del Juzgado dé
instrucción núm.* 4, de Valencia,

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

*

ANUNCIO
Cumpliendo acuejdo de la Comisión deUrbanismo de Madrid, adoptado en lasesión celebrada'el día 6 de los corrien-tes, se somete \a información pública por

término de treinta días naturales, con-tados a partir del siguiente al dé estainserción, la propuesta de rehabilitación
de la calle de José Blelsá, en su tramo
comprendido entre las de Nicolás Sán-chez y Nicolás Usera.

Se previene a la personaren cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, én la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho .resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Los proyectos completos y los pliegos
de condiciones estarán de manifiesto en
la Sección de Construcciones Escolares
y en la Delegación Administrativa.de
Educación Nacional en Madrid.

Las proposicions se ajustarán_al mo-
delo que a continuación se inserta y se
presentarán bajo sobre cerrado y firma-
do por el solicitante, acompañando en
otro abierto los correspondientes res-
guardos justificativos de haber consig-
nado en ia Caja General de Depósitos oen alguna sucursal de la misma la can-
tidad de nueve mil ochocientas cuarenta
y siete pesetas con cincuenta céntimos
(9-847>5°) en concepto de depósito pro-visional.

Cuantas personas se consideren inte-resadas podrán examina-r dicha propues-
ta durante las horas de Oficina, porlas
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales dé esta Comi-saría General (Alcalá, 42, planta quin-ta), como asimismo formular cuantasreclamaciones estimen pertinentes a suderecho, dirigiéndolas' por escrito al ilus-
trísimo señor- Comisario general para laOrdenación Urbana de Madrid

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a" fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las-^ioras de once a trece
de cualquiera de los quince días hábiles
siguientes a.aquel en que aparezca la
inserción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia y hacer las re--
clamaciones que a su derecho conven*
gan, dentro del • expresado plazo y ocho,
días más.

Madrid, 21 de junio de 1956.— El De-
legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Lo que se hace público para' general
conocimiento.

(G. C—3.194) Madrid, 15 de -junio de 1956.— El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

Madrid, 22 de junio de 1956.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

En el acto de la subasta, el Presidente
de la Mesa manifestará la proposición
que resulte más ventajosa, declarándose
por aquél adjudicado a la misma, provi-
sionalmente, él servicio, siempre que se
ajuste a las condiciones de la subasta!
Si dos o más proposiciones fueran exac-
tamente iguales, se verificará, en el mis-
mo acto, licitación por pujas a la llanadurante quince minutos entre sus auto-
res, y si_ subsistiera igualdad, se decidi-rá la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de cont-rata es de
cuatrocientas noventa y dos mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas con diecinue-
ve céntimos (49 2*375>i9 pesetas).

Junta Provincial de Beneficencia (G. C—3.203) (0.^30.298)
de Madrid

Confederación Hidrográfica del(O.—30.316) ANUNCIO DE SUBASTA DE FINCA
URBANA Tajo

Ministerio de Trabajo El día 3 de julio próximo, a las cinco
de la tarde, tendrá lugar en el Salón de
Actos de la Junta Provincial de Benefi-
cencia, calle del Amor de Dios, nume-
ro 6, la subasta pública notarial para la
venta de una finca urbana sita en Valde-
moro, calle del Colegio, núm. 9, y solar-
emplazado en la misma calle, con vuelta
a la de la Estrella Elola, núm. 14, pror
piedad de la Fundación «Memorias del
Conde de Lerena», cuyo Patronato co-
rresponde a esta Junta.

Concesiones

Delegación Provincial A N U N,C IO
Habiendo solicitado don Tomás Pára-

mo Rodríguez, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid), calle M.a Vd.a Aldama,
número 2, autorización para extraer
3.000 metros cúbicos de arena del cauce
del arroyo de la Vega, en el tramo com-
prendido desde el camino, de Barajas a
la desembocadura del arroyo en el Ja-
Tama, en término municipal dq Alcoben-
das (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de quince (15) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión ,en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presenta-rse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núrriero 4 (Nuevos-
Ministerios), y en la Alcaldía de Alco-
bendas, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(A.„R. 44-10.)

Horario de apertura y cierre de esta-
blecimientos durante las temporadas de
invierno y verano en la localidad de

Aranjuez

Vista la propuesta formulada por la
Delegación Comarcal de Sindicatos de
Aranjuez,' y en uso de las facultades
conferidas a esta Delegación, se ha te-
nido a bien disponer que los horarios de
apertura y cierre para los establecimien-
tos en la expresada localidad, durante
las temporadas de invierno y verano,
serán los siguientes:

La documentación precisa que deberá
acompañarse para tomar parte en la su-basta, la fianza definitiva a constituirpor el adjudicatario, el otorgamiento de
la escritura de adjudicación, abono de
gastos.de inserción de este anuncio, pla-
zo de ejecución de las Obras y demás de-
talles concernientes a la celebración del
acto de la subasta y a la ejecución del
servicio, se detallan en los pliegos decondiciones, que están de manifiesto enlos sitios indicados anteriormente.

El_ expediente- de venta y pliego de
•(condiciones que. han de regir a la su-
basta sé hallan de manifiesto en las ofi-
cinas de esta Junta todos los días labo-rables, de diez a doce de la mañana,
hasta el anterior al señalado para la ce-
lebración de dicho acto.COMERCIO EN GENERAL.

—
In-

vierno: Mañana, de 9 a 1; tardé, de
4 a 6.

—
Verano: Mañana, de 9 a 1;

tarde, de 5 a 9.
ALIMENTACIÓN.—Invierno: Maña-

na, de 8 a 1; tarde, de 4 a 7.
—

Verano:
Mañana, de 7,30 a 12,30; tarde, de

a .-'-'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''H

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 22 de junio de 1956.
—

El Se-
cretario (Firmado).Madrid, 16 de junio de 1956.— El Di-

rector general (Firmado). (G. C—3.169) (O.—30.289)
Modelo de proposición

BS^DERIA^^^ECHERI^S.—erno: Mañapa, de 8 a i;tarde, de
4 a 7.—Verano: Mañana, 7,30 a 12,30;
tarde, de 6 a 9

PELUQUERÍAS DE SEÑORAS.-,
Invierno: Maüana, 10 a 1; ta-rde, de
4 a 9.—Verano: Mañana, de 10 a 1;
tarde, ,de 3 a 8.

Don
de ....

, Vecino de , provincia, con domicilio en la de Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
•;•••;\u25a0 número ...: , enterado del anun-
cio inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu-
rn-r a la subasta de las obras de .......en , provincia de ,* cree que sé
encuentra en situación de acudir como
licitador a dicha subasta.

ANUNCIO Madrid, 18 de junio de 1956.—-El In-
geniero Di-rector adjunto, C. Blanco de
Córdova.CARBONERÍAS.— Invierno: Maña-

na, de 9 a i; tarde, de 4 a 8.
—

Vera-
no: Mañana, de 8 a 1; tarde, de 6 a 9.En el presente año el horario de ve-
rano regirá desde el i.° de julio hasta
el 16 de septiembre, ambos inclusive,
y en los años sucesivos dicho horario
comenzará a regir desde el primer lu-
nes siguiente al 21 de junio, y estará
vigente hasta el primer domingo an-
terior al 21 de septiembre de cada año.

Lo que se hace público para general
conocimiento de las Empresas afecta-das.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, celebrada el
día 6 de los corrientes, se somete a-
información pública por treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, petición de la Co-
munidad de Carmelitas Descalzas de"
Santa Ana, encaminada a la construc-
ción de una iglesia y convento en la
Ciudad Lineal, en eí solar delimitado
por las calles de María Rosa, camino
de La Quinta y calle Posterior" Orien-
tal.

(G. C—3.164) (O.—30.286)
A este efecto se compromete a tomara su cargo las, obras mencionadas conestricta sujeción a los expresados re-

quisitos y condiciones. (Si se desea ha-
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá:
«Con la rebaja del (en'let-ra) por
ciento.)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficie que haya
de utilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la localidad, y a que los
materiales, artículos y efectos que han
de ser empleados sean de producción na-cional, s

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Conrado On-
ses Baiges, domiciliado en Madrid, ca-
lle del Conde Duque, , número 48, auto-
rización para extraer 3.000 metros cú-
bicos de grava del cauce del río Hena-
res, en un tramo que comienza en un
punto situado a los 750 metros aguas
arriba del puente de los Jaraíces, en la
carretera de Ajalvir a Estrenara, sobre
dicho río, y termina en otro punto sitúa»
do a los 900 metros aguas arriba de di-
cha referencia, en término municipal de
Torrejón de Ardoz (Madrid), durante el
plazo de' un año, con destino a la venta
al público al precio de veinte (20) P^"tas metro cúbico sobre canro o camión
en el lugar de la extracción, se hace pu-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales a

partir del siguiente de la inserción det

Madrid, 22 de junio de 1956.— El De-legado de Trabajo (Firmado).
(G. C—3.188)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar la petición de-
ducida por la expresada Comunidad du-
rante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisa-ría General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilus-trísimo señor Cornisa-rio General para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.

—
3.190) (O.—30.305)Ministerio dé Educación

Nacional
Dirección Ceneral de Enseñanza Prima-

ría.
—

Sección de Construcciones
Escolares

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral, con los números 305.096 de en-
trada y 131.981 de registro,, correspon-
diente al depósito de 3.000 pesetas no-
minales, que fueron amortizadas para

ANUNCIO * Lo que se hace público para general
conocimiento.

Por O. M. de 15 de junio de 1956
se ha aprobado el proyecto de obras de
\u25a0reparación y ampliación, de la Escuela

Madrid, 18 de junio de 1956.— El Se-
cretario general (Firmado).

(G. C—3.204) (O.—30.299)
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mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de Torrejón de Ardoz, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 43-44.)

pediente donde se acuerda la presente
subasta continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

-

guada, tercera, cuarta y ático, con un
piso por planta. El solar afecta la for-
ma de un exágono irregular, y com-
prende una superficie plana de setecien-
tos treinta y un metros treinta y seis
decímetros cuadrados, equivalentes a

nueve mil cuatrocientos veinte pies vein-
tiséis décimos, también cuadrados. Lin-
da: por su frente, al Norte", en línea
de diecinueve metros ochenta y cinco
centímetros, con la calle de J^rge Juan;
por la derecha, entrando, al Oeste, en
una línea quebrada, compuesta de tres
rectas: la primera, de veintiún metros
noventa y cinco centímetros, con el so-
lar número cuarenta y seis de la calle
de Jorjge Juan; la segunda, orientada
al Sur, de tres metros éincuenta centí-
metros, y la tercera, de dieciocho me-
tros sesenta centímetros, con la casa
número catorce de la caile de Castelló;
por el fondo, al Sur, en linea de dieci-
séis' metros veinticinco centímetros, con
el jardín de la casa número tres de la
calle del General' Mola, y por el Este
o izquierda, en una línea de cuarenta
metros setenta y cinco centímetros, con
el Parque Municipal o 'Solar número cua-
•renta y ocho de la calle de Jorge Jluan.

expediente para alegar lo. qufe a su de-
\u25a0recho interese.

*Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-.
tancia (Firmado)..Madrid, nueve de junio de mil nove-

cientos'cincuenta y seis.
—-El Secretario,-

José de M°linuevo.
—-El Juez de primera

instancia, Decano, Miguel Granadost

(A.-5.411)

(C.-i2,572)
ALCALA DE HENARES

edictoMadrid, 18 de junio de 1956.— El In-
geniero Director adjunto,. C. Blanco de
Córdova. DECANATO

Don José Casado Moreno, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares

(G. C—3,165) (O.—30.287) EDICTO Hago saber: Que a instancia de doña
-

Margarita Ramos García, como madre
de la menor Ma-rgarita García Ramos,
que goza de los beneficios de pobreza,
se anuncia la muerte, sin testar, de
doña Prudencia Monicio García, hija de
Mariano y de Beatriz, natural de Para-
cuellos de Jarama, donde falleció el die-
ciséis de noviembre de mil novecientos
treinta y seis, reclamano su herencia
dicha menor, en representación de don
Eugenio García Moratilla, y se llama a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan en este

'

Juzgado a reclamarlo, dentro del térmi-
no de treinta días.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en expediente
de apremio para hacer efectiva la multa
de dos millones de pesetas impuesta por
el excelentísimo Consejo de Ministros a
don Vicente Carrera Fernández, se saca
por primera vez a subasta y por el pre-
cio y condiciones que a continuación se
expresan la siguiente finca urbana:

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Ignorándose el domicilio actual de don
Joaquín Garde Castillo, dueño del edifi-
cio sito en la. calle de Jjuan Montilla, nú-
mero 5, de esta capital, por el presente
edicto se le requiere pa-ra el pago de
la cantidad de 1.200 pesetas, por los
trabajos de blanqueo de dicho edificio
ralizados por cuenta dé este excelentí-
simo Ayuntamiento, para el cual se le
da un plazo de ocho días, a* contar del
siguiente de la inserción de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid; significándole que de no hacerlo
así en el indicado término se procederá
al cobro de la expresada cantidad por la
vía de apremio.

EDICTO

Casa en Madrid, en la calle de Santa
Engracia, hoy García Morato, número
sesenta y seis antiguo, sesenta y dos
moderno, setenta actual, manzana cien-
to cuarenta del Ensanche. Linda: por la
derecha, entrando, o Sur, con la casa
número setenta moderno, ochenta y ocho
actual, de la calle de Ga-rcía Morato, an-
tes de Santa Engracia, con vuelta a- la

El remate tendrá . lugar en la Sala
audiencia 'de. este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día primero de agosto próximo, a
las once dé su mañana; previniéndose
a los licitadores:

Dado en Alcalá de Henares, a veinte
de junio de mi! novecientos cincuenta
y seis.

—
Ei Secretario, frftaado: Joaquín

de Colsa.
—

El Juez de primera instan-
cia (Firmado).de Ponce de León, número uno; izquier-

da, o Norte, con el solar número seten-
ta y cuatro antiguo y sesenta y dos ac-
tual de dicha callé de García Morato, an-
tes Santa -Engracia,, con vuelta a la, de
García de Paredes, número cuatro;
palda, o Este, con la casa número tres
de la calle de Ponca "le León, y frente,
u Oeste, con la callé de García Morato,
antes Santa Engracia.

Que la referida finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de un

millón ciento, ochenta y siete mil cien-
to cincuenta y tres pesetas, en que ha
sido tasada, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
dei referido tipo. ,

(C—12.576)

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el artículo 314 del vigente
Reglamento dé Organización, Funciona-
meinto y Régimen jurídico de las Enti-
dades Locales.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor. Juez de primera instancia
de este partido, en providencia de hoy,
dictada en el expediente promovido por
don Aquilino Corral Anguas, de dos pe-
dazos de tierra, al sitio de Valcaste-
llano, en este término, ha acordado se
cite á don Marcelino, conocido por
Faustino, y doña Teresa Ros Francis-
co, como condueños de la otra mitad
de las fincas con las que el solicitante
procedió a la división material y como
colindantes, a fin de que dentro de los
diez días, siguientes a sus citaciones
o publicación de este edicto, puedan
comparecer ante este Juzgado, alegando
lo que a su derecho convenga; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Jaén, 2i de junio de 1956.— ElAk^de *n*irnn,i,,1
¡^m̂m m̂^m Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día diecisiete de octubre próximo, a
las doce de la mañana, con sujeción a
las siguientes condiciones:

Oue para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, v en efectivo, el diez por
ciento del tipo del remate, sin cuyo re-
quisito no podrán licitar.

ÍG. C—3.176] (O.—30.292)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que Les autos y los títulos de pro-
piedad del inmueble, suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitado-res, sin que ten-
gan derecho a exigir ningunos otros

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Primera

El precio d'e tasación es de un millón
trescientas catorce mil ochocientas vein-
ticuatro* pesetas con cincuenta y cinco
céntimos, no admitiéndose posturas que
no cubran Jas dos terceras partes de
dicha cantidad.

DECANATO
Que las cargas o gravámenes .inte-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al embargo dectetado en dicho juicio
universal, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y, queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destina-rse a
su extinción el precio del remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
expediente de apremio que se sigueen
este Juzgado contra don Luis González
Catalina para la exacción de una multa
de un millón de pesetas impuesta por el
excelentísimo Consejo de Ministros, se
saca por primera -vez a subasta y por
el precio y condiciones que a continua-
ción se expresan la siguiente finca ur-
bana:

Colmenar Viejo, veintiséis de junio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretarlo (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Segunda

Para tomar parte en la subasta habrá
de consignarse el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—5.414)

Dado en Madrid, y para su . publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a veintitrés de junio de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio (Firmado).

—
El juez de primera ins-

tancia (Firmado).

CITACIONESTercera

Casa en la calle de la Verónica, nú-
mero tres antiguo y moderno; consta de
cinco plantas (baja y cuatro superiores),
teniendo el solar donde se halla cons-
truida la forma, de un polígono irregular
y su superficie plana horizpntal de 322,90
metros cuadrados, equivalentes a pies
cuadrados. 4.148,63.

Dicha: subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jluzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día dieciocho de octubre próximo, a
las doce de la mañana, con sujeción a
las condiciones siguientes:

Los títulos de propiedad se hallan su-

plidos por certificación del Registro, en-

tendiéndose que el .-ema'tante los adepta

y considera suficientes, sin derecho a exi-
gir otros, hallándose de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cv.x y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial,, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
180 del Código de Justicia Military 63
del de Manun.

(A.—5.412)

JUZGADO NUMERO 23
Cuarta EDICTO

Todas las cargas anteriores a la ano-

tación del embargo decretado eji el expe-
diente donde se acuerda la presente su-

basta continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate.

Por ti Juzgado de primera instancia
nqmero veintitrés, de los de esta capi-
tal, en el expediente seguido ante el
mismo a instancia del Procurador se-
ñor Deleito Villa, en nombre y repre-
sentación de don Saturnino Garzón Vi-
cente, para la inmátrkulación dte la

JUZGADO NUMERO 25
Don José Beguiristain v Eguilaz, Juez

de instrucción núm. 25, de esta ca-
pital.

Primera finca
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda, se sigue su-
mario con el núm. 55 de orden, del año
1955, por daños ocurridos en el estable-
cimiento propiedad de don Antonio Pico
López, el día 23 de agosto de dicho año,
por un vehículo que circulaba por la ca-
lle del A-renal, en cuya causa, por pro*
veídó de esta fecha (16 de junio de 1956)
he acordado ofrecer el procedimiento que

Elprecio de tasación es el de novecien-
tas setenta y tres mil ciento ochenta y
dos pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Madrid, nueve de junio de mil nove-

cientos cincuenta y seis.— El Secretario,

José de Malinuevo.
—

El Juez de prime-

ra instancia, Decano, Miguel Granados.
(C—12.573)

Solar, en Madrid, y su barriada de
Carabanchel Bajo, calle de Cervantes

(antes Arroyo de las Pavas), sin nú-
mero, que linda: por su frente, al Nor-
oeste, con dicha calle; a la derecha,

entrando, con solar dé doña Escolásti-
ca Concepción Alcalde' Ñuño; a la iz-
quierda, con terreno de don Manuel de
Rueda Fuentes, antes desconocido, y a
la espalda, con finca de don Saturnino
Garzón Vicente. Mide doscientos ochen-
ta metros cuadrados, equivalentes a
tres mil seiscientos seis pies cuarenta

centésimas de otro, también cuadrados.

Segunda JUZGADO NUMERO n
Para toma-raparte en 'la subasta habrá

de consignarse el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

"En virtud de providencia dictada en

el día de hov por este Juzgado de pri-

mera instanc'ia número once, en el_ jui-

cio universal de concurso necesario de

acreedores de don Francisco Javier de

Azpiroz y Rolland, se anuncia de nue-

vo la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, de la siguiente

determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a don Carlos
Mauricio Lacointe, vecino que fué de es-
ta capital y hoy desconociéndose su ac-
tual domicilio.

Tercera

Los títulos de propiedad se hallan su-
plidos por certificación del.Registro, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
V considera suficientes, sin derecho a exi-
gir otros, y se hallan de manifiesto en
la
'
Secretaria del Juzgado.

Habiendo recaído (¡providencia en el
dia de hov en el expresado expediente,
ordenando" convocar, mediante edictos,

a todas ias personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, a fin de que dentro de los diez
dias, siguientes a la publicación de los
mismos, comparezcan en este Juzgado,
donde sé les pondrá de manifiesto el

(B.—-5.120)

Don José Beguiristain y Eguilaz, Juex
de instrucción núm. 25, de esta ca-
pital.Finca

Casa sita en esta capital, calle de

Torcre Juan, número cuarenta y seis d>
J
plicado que consta de sótano^destina-
do a garaje; plantas baja, primera, se-

Hago saber :,Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se sigue su-
mario con el núm. 108, de 1956, por el

Cuarta
Todas las cargas anteriores a la ano-

tación del embargo decretado en el ex-
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delito de estafa, y en el que por provi-
dencia de esta fecha he acordado citar

.por medio del presente a Darío OliverosMenéndez, de sesenta y cinco años de
edad, viudo, hijo de Darío y Florentina,
natural de Cangas de Narcea y domici-
liado últimamente en Ja calle Valderri-
bas, núm. 6, quinto B, hoy en ignorado
paradero, a fin de que en el término dediez días, a partir de la inse-rción en el
Boletín Oficial de esta provincia, del
presente, comparezca ante este Juzgado
de instrucción núm. 25, sito en General
Castaños, núm. 1, a prestar declaración
en el sumario indicado.

JUZGADOS MUNICIPALES mado).— Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado)H

315, de 1956, se sigue contra el m;t
por* malos tratos; previniéndole uuJdrá asistir acompañado de los testip- P

°"
medios de prueba de que intem*f°S Y
lerse. . va-

JUZGADO NUMERO 15 (A.—5.394)

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO JUZGADO NUMERO 18

C—3.007) (B—s.013)Don Juan Alberti de la Torre,' Juez mu-
nicipal número quince, de los- de esta
capital.

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del número die-
ciocho, de los de esta capital SUBASTA IMPORTANTEHago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio de cognición, ba-
jo el número 68, de 1956, de orden, a ins-
tancia de don Luis de San Pío y Boneu,
como Letrado apoderado de don Otto
Johann ítem, de nacionalidad suiza, ma-

,yor de edad, casado, -empleado, y domi-
ciliado en esta capital, calle de Zurbano,
número 25, contra .don Jerónimo Roos,
subarrendatario del piso Cuarto izquierda
de la casa número 19 de la calle de Mon-
tesa, de esta capital, y contra don Luis de
Blas Argáinz, como cesionario de dicho
piso, habitante en el mismo, y el señor
Roos, en ignorado paradero, sobre reso-lución del contrato de subarriendo hechopor el actor a favor del señor Roos del ex-
presado piso, y que se condenara a los
demandados a desalojar el mismo, con
costas, fundado en las causas segunda y
quinta del apartado a) desarticulo 117 de
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, es decir, porqueel subarrendatario a¡su vez ha subarrendado o cedido dicho

! piso, y haber vencido el plazo contrac-
tual, en cuya demanda se alegaron los
oportunos hechos y fundamentos de dere-cho. Cuantía del asunto, 1.800 pesetas.

Que por providenvia de esta fecha, di-,
go, de veintidós de mayo último, se ad-mitió la demanda en cuestión a trámite, la
que se sustanciaría por los del juicio de
cognición, habiéndose declarado este Juz-gado competente para conocer de aquélla,
y en proveído de esta fecha se ha acor-dado, como se hace por medio de la pre-
sente, dar traslado de dicha demanda, yse eníplaza al demandado don JerónimoRoos, cuyo paradero se ignora, para que
en el improrrogable plazo' de seis días há-biles se persone en este Juzgado, sito én
el paseo del Prado, núm. 30,- v comparez-
ca en dichos autos, pues de. no hacerlo se-rá declarado en rebeldía v se le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición, señalados con .el número
cuat-rocientos noventa y seis, del año
mil novecientos cincuenta y cinco, a ins-
tancia de la Caja de Ahorros y Monte
de, Piedad de Madrid, representada por
el Prpcurador don Manuel Lucas Lu-
cas, contra don Francisco Criado de
la Torre, en reclamación de cantidad;
en cuyos» autos he acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, va-
rios bienes muebles, en el precio de su
tasación de seis mil noventa pesetas ;
cuya subasta tendrá lugar en este Juz-
gado el día doce de julio próximo, á
las once de la mañana; haciéndose sa-
ber:

Se saca a pública subasta . nota-rinicon arreglo al pliego de condicionaaprobado por el Ministerio de la GotTnación, la venta de la finca ccncri^Tpor «La Regalada», situada enVrmin*de Madrid, detrás del Parque deíTtiro, propiedad de la Fundación de bTneficencia Particular de la señora d
-

María Cataljna Suárez y Ruiz Asilo dCiegos «La Purísima Concepción» Cü.superficie total, según resulta de ía medic.ón efectuada, es* de 25.3l8,28 metroscuadrados, equivalentes a re io? •»
pies cuadrados. En esta superficie estan comprendidas calles proyectadaspor _ el excelentísimo Ayuntamiento vMinisterio de 'Obras Públicas, habiéndose abierto ya la llamada del Condede Cartagena.

(B.—3.006)

GETAFE
Por la presente se cita de comparecen-

cia ante este Juzgado de instrucción de
Getafe a Alejo García Ayllón, de cuaren-
ta años, casado, labrador, natural de
Consuegra (Toledo), hijo de Baldomero
y_ Basilisa, a fin de que en término de
diez días comparezca ante este Juzgado,
al objeto de prestar declaración en su-
mario 123, de 1952.

(B.—2:911)

Por el presente se llama, cita y empla-
za, por término de diez días, a los pro-
pietarios de los jabones marcas «Zoco»y -«Caña», de comparecencia ante esteJuzgado de instrucción de Getafe, al ob-jeto de ser oídos en declaración y ofre-
cerles el procedimiento en su caso, en
sumario de este Juzgado núm. 160, de
x955) sobre estafa.

Que para tomar parte en la misma
habrá dé***

-
consignarse previamente el

diez por ciento de dicho tipo; y
Que no sé admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del mis-
mo. '

\u25a0

La subasta se verificará el día n-dejulio próximo a las doce y media, enla rfotaria del señor don José AlonsoLópez, calle de Almagro, núm. 12, don-de estarán de manifiesto los días labo-rables y horas de despacho la documen-tación correspondiente, pliego de con-diciones y modelo de proposición.
;Madrid, 25 de junio de io;6.—El Pa-tronato.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinte
de junio de mil novecientos cincuenta
y seis.— El Secretario, firmado: Doctor
Francisco Torremocha.

(B.—2.86o) x

Por el presente se llama, cita y em-
plaza al propietario o propietarios de
los objetos y prendas sustraídas y ocu-
padas al procesado Fernando Fernández
Hernández, con domicilio en una chaboladel paseo de la Chopera, procesado en
sumario 354, de, 195 1; comparecerá el
referido perjudicado ante este Juzgado
de instrucción para hacerle el preceptivo
ofrecimiento de -acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(A.—5.4071 (A.—5.403)

CITACIONES A V ISO
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Júeees o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación ael anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento ,Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Por escritura otorgada el dia 8 de los
corrientes ante el Notario de esta ca-
pital, don José González Palomino, se
ha efectuado el t-raspaso del local de
negoció y útiles de la industria, por donbernardino* Montesinos dé la Marca, a
favor de don Domingo Corral Languas,
<3uyo -local e industria se encuentranen el bajo del edificio sito en la carre-
tera de Aragón, núm. 172.

(B.—2.828 )

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 155, de 1956 (su-
mario 402, de 1951), contra TrinidadRus Martínez, y por el' ignorado para-
dero de la perjudicada doña Carmen Váz-quez Lamas, que tiene su domicilio en
José del Hierro, núm. 10, en Vicálvaro,
por medio del presente se la hace saber
que por sentencia de 18 de febrero últi-mo ha sido condenada la procesada, ade-
más de otras penas, a la indemnizacióna la misma en' la suma de tres mil pe-
setas.

Y para que sirva de emplazamiento ehlegal forma al demandado don JerónimoRoos, cuyo domicilio se desconoce, e in-
sertar en' el Boletín Oficialde laprovin-
cia, expido el presente en Madrid, a ca-
torce de junio de milnovecientos cincuen-
ta y seis.— ElSecretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

Y por medio del presente se convo-ca a las personas que tengan créditosa su* favor que consideren afectos a la
industria y local de 'negocio aludidos,
para que dentro del plazo de ocho días
laborables,' contados desde el siguiente
al en que este anuncio' aparezca in-
serto en el Boletín Oficial, de esta
provincia, comparezcan en eí despacho
del Letrado de esté Ilustre Colegio, don
Francisco Bocanegro Villalva, plaza de
Manuel Becerra, 15, duplicado, de cin-
co a siete de la tarde, con las pruebas
fehacientes y documentos en que fun-
den su derecho.

JUZGADO NUMERO 22

Antonia Carrascosa Godín, de dieci-ocho años de edad, hija de Vicente yde Manuela, natural de Baeza (Jaén)
con domicilio en la calle de Montosa)
número 18, anteriormente, y hoy en ig-I
norado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enVelázquez, 52, quintq, el día 19 de ju-
lio próximo, y hora de las doce de lamañana, a la celebración del oportuno
juicio verbal de faltas que con el nú-mero 200, de 1956, se sigue a instan-
cia de la misma, por hurto, previnién-
dola que podrá asistir acompañada delos testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

(A.—5.359)

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—2.982) (B.—5.003)

VALDEPEÑAS

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital.Don Matías Malpica Qonzález-Elipe, Juezde instrucción de este partido. F¡or el presente se hace saber: Que enlos autos de proceso de cognición que so-bre resolución de contrato de arrenda-

miento del piso primero derecha de la
casa número cuarenta v hueve de la callede Goya, de esta capital, se siguen a ins-
tancia de doña María del Socorro Areces
y Méndez de Vigo y don Luis Morenés
y Arteaga, representados por el Procura-
dor don Félix Quesada Más, contra doña
Carmen Berenguer, doña Concepción
Sánchez, asistirla de su esposo, sí fue-recasada; doña Rita García del Moral,
asistida de su esposo don Emilio SanzMartínez, y contra los desconocidos he-
rederos de doña María de la Estrella Do-
mínguez Romero, ha acordado se empla-

les desconocidos herederos de doña
María de la Estrella Domínguez Romero,
a fin de que en el improrrogable términode seis días comparezcan en los au'os,
haciéndoles saber que Jas copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, sito en Madrid, calle delAmor de Dios, número uno.

para que sirva de emplazamiento alos desconocidos herederos de doña Ma-na de ]a Estrella Domínguez Romero y
su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido el presente en Ma-drid, a catorce de junio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario (Fir-

Madrid, a 22 de junio de 1956• _ Por el presente hace saber : Que en la
ejecutoria dimanante del sumario número146, de 1950, por hurto, contra EnriqueGonzález,' con fecha 13 de febrero pasado
la ílustrísima Audiencia Provincial deCiudad Real dictó sentencia, cuya partedispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos: Que debemos condenar ycondenamos al procesado Enrique Gonzá-lez Delgado, como autor responsable de
un delito de hurto, a la pena de dos años
de presidio menor, con las accesorias, y
al pago de las costas procesales, e indem-
nización de 100 pesetas a Andrés Vivar ven T2^ a Florencio de Cózar. Entregúe-
se definitivamente lo recuperado a sudueño. Sea de abono para el cumplimien-
to de dicha condena todo el tiempo quehaya estado privado de libertad por esta
causa el inculpado. Informe sobre indulto
el Ministerio Fiscal.— Así por esta nues-
tra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos!
Enriaue F. Vivanco.-— Ventura Arias.
Antonio Villa. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación al per-
judicado Luis Alegrías Torcidas, que se
encuentra en ignorado paradero, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, se expide la presente,
en Valdepeñas, a 24 de mayo de 1956.

C.—2.732) (B—2.878)

(A.—5.410)
(G. C.-—3.036) (B.—5.041)

Julián García Jurado, de veinticincoanos de edad, hijo de Servando y Do-lores, natural de Madrid, anteriormentedomiciliado en calle del Amor de Dios
números 7 y 8, y hoy en' ignorado pa-
radero, comparecerá ante la Sala au-diencia de este Juzgado, sito, en Velá z:quez, num 52, quinto, el día iqde julioy hora de las doce de la mañana, a lacelebración del oportuno juicio verbal defaltas; previniéndole que podrá asistiracompañado de los testigos v medios deprueba de que intente valerse, siendo elexpediente núm. 297, de 1956, v se si-gue por hurto contra el mismo

'

AVISO
Don Vicente García Herrero, propie-

tario del establecimiento de carnicería-
salchichería sito en esta capital", calle
avenida del Doctor Federico Rubio, nú-
mero 92, cede el mismo, con todos sus
derechos, enseres e instalaciones, a don
Mariano Cumplido Trillo.

'
Lo que se hace público' por medio

de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan hacer
alguna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
qiie.no lo hagan dentro del plafco de
diez días siguientes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio, perderán los
derechos a hacerlo con arreglo a la Ley.

(G. C—3.006) (B.
—

5.0-12)

José Mana Alférez Ejido, de veinti-ocho anos de edad, casado, hijo de Josév Pilar natural de Barcelona anterior-mente dom-ciliado en esta caoital, calleLo^de Rueda, núm. l6, y hoy en ig!
norado paradero, comparecerá

"
ante laSala audiencia de este Juzgado, sito enVelázquez, núm. ,2, cuinto. el día 19de ,ul,o, v hnra de las doce de la ma-ñana, a la celebración del oportuno jui-

co verbal de faltas que con el número

Las reclamaciones se dirigirán al ad-
quirente don Mariano Cumplido, calle
de Eduardo Adaro, núm. 3, o en el mer-
cado de 'Maravillas, cajón 316:

Madrid, 26 de junio de 1956
(A-—5-409)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEt DOCTOR ESQUERDO, 46
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